RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000907 E. Nº 724/2013)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 21/11, para la adquisición de chapas de matrículas con destino a vehículos;

RESULTANDO: 
1) que el Intendente, por Resolución Nº 6858/2011 – (Acta 1807/2011) de fecha 2 de setiembre de 2011 dispuso la adquisición de chapas de matrículas con destino a vehículos  a la Sociedad Uruguaya de Esmaltado S.A., por un monto de $ 6:957.147,60 (IVA incluido);

                            
2) que este Tribunal, con fecha 26 de octubre de 2011, observó el gasto por no haberse dado cumplimiento a los Artículos 15  y 47 del TOCAF. Reiterado el gasto, con fecha 1 de diciembre de 2011, se mantuvo  la observación en acuerdo del 28 de diciembre de 2011;   
                                 3) que, por Resolución Nº 1150/2012 de fecha 08/02/12, el Intendente, autorizó la ampliación de la contratación con la Sociedad Uruguaya de Esmaltado S.A., en un 50%, por un monto de                        $ 3:478.573,80 (IVA incluido);                               



4) que este Tribunal, en Sesión del 21 de marzo de 2012, observó el gasto por tener su origen en otro gasto que fue oportunamente observado, por razones de procedimiento no subsanables (art. 47 del TOCAF) y por contravenir el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 7 de su Ordenanza Nº 27 (principio de ejecución) y, además, que se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito disponible.  Reiterado el gasto, con fecha 19 de abril de 2012, se mantiene  la observación en acuerdo del 30 de mayo de 2012;
                                              5) que, por Resolución del Intendente  Nº 8295/12,  de fecha 19 de noviembre de 2012 se resolvió ampliar nuevamente la Licitación de referencia, en el orden  del 50% del total adjudicado a la firma  Sociedad Uruguaya de Esmaltado SA, por un monto de $ 3.478.573,80. Dicha adjudicación fue consentida por los adjudicatarios,  manteniendo los precios y condiciones de la licitación;
                                             6)  que este Tribunal en Sesión del 19 de diciembre de 2012, observó el gasto por derivar de otro gasto que fuera oportunamente observado, por razones de procedimiento no subsanables que lo afectaban; 
                                 7) que, en la oportunidad, se remite imputación por la suma de $ 1:278.573,80 al Rubro 10825-5179 el que, según se señala, contaba con disponibilidad presupuestal;                            
CONSIDERANDO: 1) que  el  gasto cuya  imputación  se  remite  resulta comprendido y afectado por las observaciones previamente realizadas por este Tribunal;  
                                   2) que la presente contratación no admite más ampliaciones;                               
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en merito a lo expresado en los Considerando 1); 
2) Señalar  a la Administración actuante que tenga presente lo expresado en el Considerando 2); y  
3) Devolver las actuaciones”.

mb

